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PROGRAMA "CONTACTO VERDE" PARA LOS ESTUDIANTES DE TODOS LOS 
NIVELES DEL SISTEMA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DE PUERTO RICO 

 
La política pública del Departamento de Educación de Puerto Rico (DEPR) es lograr que el 
proceso educativo que se desarrolla en cada escuela responda a las necesidades, los 
talentos y los intereses de los estudiantes 1 del sistema de educación pública, quienes 
tendrán acceso a experiencias enriquecedoras de aprendizaje relacionadas al tema de la 
conservación de sus recursos naturales y enmarcadas en un currículo innovador, 
estimulante, atractivo, pertinente e inclusivo. Con el compromiso de proveer oportunidades 
educativas de calidad; como parte del desarrollo del Perfil del Estudiante Graduado de 
Escuela Superior; y en cumplimiento con el Principio I del Plan de Flexibilidad, con la Ley 
Núm. 36-2015 , conocida como Ley del Programa Contacto Verde y con las demás leyes 
aplicables , se establece el Programa Contacto Verde. El prop6sito de este es concienciar 
sobre la conservación de los recursos naturales, desarrollar y aprovechar al máximo los 
mismos, así como garantizar experiencias de contacto con la naturaleza. 

 
Los recursos naturales son componentes de la naturaleza que representan fuentes de 
aprovechamiento para beneficio del ser humano. El manejo eficaz de los mismos requiere 
la gestión gubernamental y la participación activa de todos los ciudadanos. Cada vez más, 

 
 

1 Para propósitos de carácter legal en relación con el Título VII de la Ley de Derechos Civiles de 1964; la Ley Pública 88-352, 42 
USC.2000 et seq.; la Constitución del Estado Libre Asociado de Puerto Rico; la Carta Circular Núm. 19-2014-2015, Política pública 
sobre la equidad de género y su integración al currículo del Departamento de Educación de Puerto Rico como instrumento para 
promover Ia dignidad del ser humano y la igualdad de todos ante la ley, y el principio de economía gramatical y género no marcado 
de la ortografía española, el uso de los términos facilitador, maestro. director, estudiante. tutor, encargado y cualquier uso que 
pueda hacer referencia a ambos géneros . incluye tanto al masculino como al femenino. 

 
 

P.O.Box 190759 
San Juan, Puerto Rico 00919-0759 
Tel.: 787 773 3526 
www.de.gobiemo.pr 

 
El Departamento de Educación no discrimina de ninguna manera por razón de edad, raza, color,sexo, nacimiento, condición de 

veterano, ideología política o religiosa, origen o condición social,orientación sexual o identidad de género, discapacidad o 
impedimento físico o mental; ni por ser víctima de violencia doméstica,agresión sexual o acecho. 

http://www./
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se denota la necesidad de reducir los daños al ambiente (contaminación del suelo, aire y 
agua, la deforestación y la intervención inadecuada con habitats) para conservar la 
naturaleza , de la que depende toda forma de vida, incluida la del ser humano. Por tal 
razón, la escuela como comunidad de aprendizaje debe promover la conservación 
ecológica, concienciar sobre los cuidados hacia la naturaleza y manejar de manera 
responsable los recursos naturales por la importancia que estos tienen para el ser humano. 
Los recursos naturales deben ser utilizados con moderación, responsabilidad y de manera 
sustentable para su conservación y para garantizar su disfrute y el estímulo de una mejor 
calidad de vida a futuras generaciones. Cualquier exceso puede traer consecuencias 
negativas, tanto en el future inmediato, como dentro de cientos de años. 

 
De manera adicional, la falta de contacto directo con el media natural, según plantea en su 
texto Educar en verde. Ideas para acercar a niños y niñas a la naturaleza (Grao, 2011) la 
reconocida autora Heike Frerir, muchos problemas de la infancia, como el estrés, la 
obesidad, la depresión o la hiperactividad , se pueden adjudicar a esa falta de contacto con 
la naturaleza . Se resalta también que el contacto con la naturaleza "beneficia a las niños 
con problemas de aprendizaje, mejorando el desarrollo cognitivo y ampliando la 
autoconciencia y la capacidad de razonamiento y de observación". 

 
Por otro lado, la participación activa de los padres resulta fundamental en el desarrollo 
académico de sus hijos y es un componente importante dentro del Programa Contacto 
Verde. Esta noción se fundamenta en la concepción de  que cuando los padres se 
involucran de manera proactiva en la vida académica de sus hijos, estos derivan un sentido 
de seguridad, de modelaje positivo y mejoran su desempeño académico, lo que facilita las 
labores y convivencia en el contexto escolar (Epstein, 2001). 

 
Es vital el modelaje de las madres, los padres y los encargados en el desarrollo de la 
sensibilidad ambiental y concienciación por la conservación de nuestras áreas naturales 
protegidas. Albert Bandura remarca que el ser humano es capaz de extraer enseñanza a 
partir de la observación de lo que otro hace y que el aprendizaje vicario es uno de los 
aspectos de mayor importancia en el desarrollo social del individuo . 

 
Por lo antes expuesto, la participación de las madres, padres y encargados en las 
actividades de Contacto Verde es fundamental. Como parte de los esfuerzos del 
Departamento de Educación, en el Principio de Cambio Radical número 7 del Plan de 
Flexibilidad y en la Agenda Académ ica se promoverán los mecanismos necesarios y de 
manera continua para lograr la mayor participación de la familia y la comunidad en dicho 
programa. 

 
 
Base legal 

 
El deber ministerial del país en torno a la conservación ambiental fue plasmado en la 
Sección 19 del Articulo VI de la Constitución del Estado Libre Asociado de Puerto Rico, en 
donde se dispone que será política pública "la más eficaz conservación de sus recursos 
naturales, así coma el mayor desarrollo y aprovechamiento de los mismos para el 
beneficio general de la comunidad". En esta también establece en la Sección 5 del Artículo 
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II que "Toda persona tiene derecho a una educación que propenda al pleno desarrollo de 
su personalidad y al fortalecimiento del respeto de las derechos del hombre y de las 
libertades fundamentales". 

 
El Departamento de Educación fue creado para establecer la política pública que regirá las 
temas de educac ión del país. Su propia ley habilitadora, la Ley Núm. 149-1999, según 
enmendada , conocida coma la Ley Orgánica del Departamento de Educación,establece en 
su Artículo 1.02 (c) que: 

 
c. La gestión educativa de la escuela debe cumplir /os propósitos que la 

Constitución y esta Ley pautan para el Sistema de Educación Pública de 
Puerto Rico. A ese efecto, la escuela debe ayudar a sus alumnos a: 

 
1. Desarrollar una noción dinámica del tiempo histórico y el espacio 
geográfico en que viven. 

 
2. Crear conciencia de las leyes o principios que rigen la naturaleza, 
captar la armonía de esta y desarrollar actitudes de respeto a la vida y al 
ambiente. 

 
10. Desarrollar conciencia de sus derechos y deberes ciudadanos y la 
disposición para ejercerlos mediante la participación en decisiones de la 
comunidad. 

 
En relación con la comunidad a la que sirve, la escuela debe: 

 
1.  Colaborar en el análisis y ofrecer alternativas que pueden utilizarse en 

la solución de los problemas de la comunidad escolar. 
 

2. Alentar la participación  de los padres en la gestión educativa de la 
escuela. 

 
3. A entender sus problemas y ofrecer soluciones a los mismos. 

 
4. Promover actividades que enriquezcan la vida de la comunidad; ayudar 

a entender sus problemas y ofrecer soluciones a los mismos. 
 

5.  ldentificar situaciones y/o necesidades de la comunidad que afecten la 
escuela. 

 
Por otro lado, la Ley Núm. 36-2015, supra, establece la creación del Programa Contacto 
Verde. En su Exposición de Motivos, esta ley crea un programa con parámetros específicos 
que adscriben al Departamento de Educación la responsabilidad de establecer alianzas 
con organizacio nes ambientales reconocidas por su gestión de conservación y manejo de 
recursos  naturales,  con  el  propósito  de  desarrollar  actividades  que  permitan  a  los 
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estudiantes participar de talleres y visitas a áreas naturales protegidas y a otros lugares de 
valor ecológico junto a sus grupos de estudio y familias. 

 
La naturaleza será un laboratorio vivo y proveerá experiencias de contacto ambiental como 
herramienta para propender al desarrollo cognitivo y mejorar las destrezas de aprendizaje. 
Tal y como se mencionó anteriormente, se ha demostrado que las experiencias de 
educación ambiental junto a las familias promueven en los niños y jóvenes un mayor grado 
de participación activa, de aprendizaje y de compromiso. 

 
Para cumplir con este propósito, deben garantizarse un mínimo de 10 horas contacto al 
semestre, de conformidad con el nivel escolar de los grupos estudiantiles. Estas horas 
serán certificadas por el consejero escolar y formarán parte de las 40 horas de trabajo 
comunitario conforme a la Carta Circular Núm. 18-2014-2015. De no haber consejero en la 
escuela , el director de escuela certificará las horas contacto. 

 
Al incluir oportunidades de visitas y contacto directo con nuestros recursos naturales, esta 
iniciativa educativa constituye una herramienta para promover actitudes a favor del 
ambiente, beneficiar a nuestros estudiantes y sus familias, así como orientar acciones que 
aporten soluciones a los problemas ambientales. 

 
Como parte de la gestión del Departamento de Educación, se ofrecerá a los maestros 
adiestramientos, talleres y charlas educativas en temas de contenido y visitas guiadas a 
diferentes áreas naturales protegidas. Estos adiestramientos se coordinaran con el 
Departamento de Recursos Naturales y Ambientales, así como con los facilitadores 
docentes y otro personal experto en los temas de contenido. 

 
Responsabilidades 

A. Departamento de Educación 1. Establecerá alianzas con organizaciones 
ambientales reconocidas por su gestión de 
conservación y manejo de recursos naturales 
para desarrollar actividades que permitan a 
los estudiantes de las escuelas públicas del 
país participar de talleres y visitas a lugares 
de valor ecológico. 

2. Será responsable de la obtención de  las 
pólizas de seguro que sean necesarias para 
viabilizar las salidas de los  grupos 
estudiantiles fuera de los planteles escolares. 

B. lnstitución educativa 1.  Sera responsabilidad de cada director escolar 
-o persona designada por el Departamento 
de Educación en la dirección de la escuela- 
implementar el Programa Contacto Verde en 
alianza con organizaciones ambientales para 
ofrecer a sus estudiantes y maestros: talleres , 
charlas educativas y visitas guiadas a reservas 
naturales o áreas de alto valor ecológico , en 
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Responsabilidades 
 cumplimiento con la referida Ley Núm. 

36-2015. 
2. Cada director o persona designada será 

responsable de orientar a sus maestros, 
estudiantes y padres o encargados con 
respecto a la política pública de esta carta 
circular. Cada año escolar, la escuela deberá 
recopilar en un portafolio la evidencia de las 
orientaciones y actividades realizadas. 

3. La escuela será responsable de proveer las 
experiencias de aprendizaje al estudiante para 
el cumplimiento de un mínimo de 10 horas 
contacto cada semestre, las cuales podrían 
incluirse, si aplican, como parte de las 40 
horas de servicio comunitario establecidas en 
virtud de la Carta Circular Núm. 18-2014-2015. 
Las mismas podrán, además, completarse en 
verano de no estar sujeto a horario extendido. 

4. Las actividades se coordinarán en cada 
escuela por medio de un calendario de 
actividades para evitar la duplicidad de 
actividades y talleres. 

C. Maestros 1. Deberán tomar adiestramientos y talleres en 
temas de contenido, técnicas de interpretación 
ambiental y coordinación de viajes de estudio, 
en cumplimiento  con el Articulo 6 de la Ley 
Núm. 36-2015, supra. Evidenciaran los 
adiestramientos y talleres en sus documentos 
formativos. 

2. Planificarán un mínimo de dos actividades 
anuales fuera de la escuela (una por semestre) 
para el cumplimiento de esta carta circular. 
Utilizarán los mapas curriculares para 
desarrollar actividades dentro y fuera del 
plantel escolar que relacionen a sus 
estudiantes (junto a sus grupos de estudios y 
familia) con la importancia de la conservación 
de nuestros recursos y ambiente. Trabajando 
junto a sus estudiantes y padres, delinearan 
acciones que pudieran aportar soluciones a los 
problemas ambientales. 

3. Establecerán reglas claras relacionadas al 
comportamiento y a los propósitos de cada 
actividad. Deberán discutirlas con padres y 
estudiantes. Evidenciarán dichas orientaciones 
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Responsabilidades 
 o reuniones con documentos come: agenda , 

hoja de asistencia firmada y minuta. Estas 
evidencias serán entregadas al director escolar 
para ser incluidas en el lnforme de Logros y 
evidenciar el cumplimiento de esta carta 
circular. 

4. Discutirán con sus estudiantes la política 
pública esbozada en esta carta circular. Cada 
año escolar deberán recopilar la evidencia de 
las orientaciones y actividades realizadas. 

D. Estudiantes 1. Conocerán la política pública de esta carta 
circular. 

2. Participarán de los talleres y visitas guiadas a 
áreas naturales protegidas con el propósito de 
utilizar la naturaleza como un laboratorio vivo y 
utilizar estas experiencias de contacto 
ambiental para desarrollar su sensibilidad y 
aprendizaje en la conservación de nuestros 
recursos naturales y ambiente. 

3. Cumplirán con las 10 horas contacto por 
semestre, según establecido en esta carta 
circular. 

E. Padres, madres o encargados 1. Conocerán la política pública y esta carta 
circular. 

2. Podrán participar de las actividades realizadas 
por la institución educativa, así como de 
talleres y visitas a lugares de alto valor 
ecológico junto a sus hijos; no meramente 
come acompañantes u observadores , sino 
come participantes actives de estas iniciativas . 

3. Asistirán a las reuniones convocadas 
relacionadas a estas actividades en 
cumplimiento con esta carta circular. 

F. Consejero escolar Cumplimentará los documentos requeridos que 
evidencien que el estudiante ha participado en las 
actividades o iniciativas planificadas por su 
escuela y que ha cumplido con las horas contacto 
establecidas, a fin de evidenciar las experiencias 
en servicio comunitario o exploración ocupacional 
para la conservación del ambiente o iniciativas 
escolares en cumplimiento con esta carta circular. 
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Responsabilidades 
G. Comunidad escolar Se relacionara con esta carta circular. Participara 

por lo menos dos veces al año de alguna 
actividad escolar que responda a la conservación 
del ambiente y la naturaleza, así come de talleres 
o charlas a estos fines. 

 
 

Estudiantes de Educación Especial 
 

Los estudiantes de Educación Especial, que por sus circunstancias particulares o 
discapacidades no puedan salir de los predios de la escuela o participar activamente de 
algún evento relacionado al cumplimiento del Programa Contacto Verde, tendrán a su 
disposición otras alternativas para cumplir con esta carta circular. Sin embargo, esto no 
será una limitación para que el maestro o la comunidad escolar celebren actividades 
dentro de la escuela relacionadas al Programa Contacto Verde y que el estudiante de 
Educación Especial pueda participar, en la medida que sus limitaciones lo permitan y en 
cumplimiento con las horas requeridas y con su currículo académico. 

 
Aquellas instituciones educativas que tengan un currículo académico distinto al programa 
regular participarán del Programa Contacto Verde  y establecerán su participación de 
acuerdo con las normas establecidas por la institución, siempre en cumplimiento con esta 
carta circular. 

 
 

Conclusión 
 

El Programa Contacto Verde es esencial para toda la comunidad escolar de nuestro 
sistema educativo. En el mismo se complementa la gestión educativa para mejorar las 
destrezas cognitivas y de aprendizaje para desarrollar la sensibilidad ambiental y el 
desarrollo integral de nuestros niños y jóvenes mediante visitas y contacto directo con 
nuestras áreas naturales protegidas. Durante su implantación, se propone brindar 
experiencias de vida que perpetúen la conciencia social y ecológica, y así contribuir en la 
búsqueda de soluciones ante los retos ambientales que enfrentamos come sociedad. 

 
El Departamento de Educaci6n, en cumplimiento con la referida Ley Núm. 36-2015 tiene el 
compromiso de contribuir y aportar al desarrollo socioemocional l y cognitivo del individuo, 
al ampliar la autoconciencia, la capacidad de razonamiento y la observación, con el fin 
de ayudar al estudiante a enfrentar la adversidad necesaria para la formación de un 
ciudadano balanceado y comprometido con su país. Con esta carta circular se aspira a 
que toda la comunidad escolar tenga un rol protagónico en el Programa Contacto Verde. 
Por tanto, en cumplimiento con nuestro mandate constitucional y con la Ley Núm. 36-
2015, supra, el Departamento de Educación crea y adopta la presente carta circular. 
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Adjunto se incluyen una serie de anejos dirigidos a facilitar la implementación y el buen 
funcionamiento del programa. Asimismo, podrán acceder información adicional en la 
página web de Recursos Naturales, www.drna.gobi erno .pr, en su página de Facebook 
(Departamento de Recursos Naturales y Ambienta les); o acceder a la página de la Unidad 
de Tecnología y Currículo del Departamento de Educación: http://utc.educacion.pr/. 

 
Las disposiciones de esta carta circular tendrán vigencia inmediata en todo  el 
sistema educativo público de Puerto Rico durante cada año escolar. 

 

 
 
 
 
 

Anejo

http://www.drna.gobi/
http://utc.educacion.pr/
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